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Rionegro- Antioquia, siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 
Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial 

de Hecho y su Disolución 
Radicado: 2020-00112     

 

                                                                 
Agréguese al expediente la aceptación del cargo allegada por el Curador Ad. Litem 
designado para representar al demandado JUAN JOSÉ VALENCIA ELEJALDE; en 
consecuencia, se requiere a la parte demandante, a fin de proceda a efectuar el 
trámite de notificación del auto admisorio al mencionado auxiliar de la justicia.  
   
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 


